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Previo a resolver lo que corresponde en la impugnación en la acción de tutela de la 

referencia se observa que en el presente asunto en primera instancia no se vinculó a la 

ASOCIACIÓN PATIO BONITO PRIMER SECTOR, dado que en los hechos 21 y 22 de la 

demanda se afirma que la Unidad de Servicio “LOS ANGELITOS” en la que prestaba el servicio la 

accionante fue asignada por el ICBF a esa Asociación, quien podría verse afectada por la decisión 

que se adopte. 

 

Igualmente, no se acreditó la notificación en debida forma de la Asociación 

accionada, toda vez que la dirección electrónica registrada en el certificado de representación legal 

aportado por el ICBF (folios finales ítem digital 08) como de la demandada es 

asobarriosunidos2019@gmail.com, la cual difiere de aquella a la que se le remitieron 

comunicaciones por el despacho asociacionbarriosunidos2022@gmail.com. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de toda la actuación surtida en la presente 

acción de tutela, desde el fallo proferido el 16 de diciembre de 2022, inclusive, por el Juzgado 

Cuarenta y Nueve Civil Municipal de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la NOTIFICACIÓN en legal forma de la Asociación 

accionada y la VINCULACIÓN y NOTIFICACIÓN de la ASOCIACIÓN PATIO BONITO 

PRIMER SECTOR para que ejerzan su derecho a la defensa, rindan informe sobre lo que 

consideren pertinente, concediéndoles al efecto un término prudencial e inmediatamente vencido 

dicho término profiera el fallo de primera instancia que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al Juez de primera instancia, 

para que se cumpla lo anterior. 

 

CUARTO: COMUNICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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